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Ijasleyes, órdanee y anuncios que hayan de insertar* 
se en los BOLKTINSS OFICIALES se han de mandar ail Jefe 
Político respectivo, por cuyo oondncto se pasarán A los 

(He*! orden de fi de Abril de 1889.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N É ADVB1 KD1TORI -*¡|U 

I 

En esta capital , l l e v a d * * domic i l io , 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera dee l la ,8 '50 a l mee, 9 a l tr imestre, 18 a l semestre y 28'50 psr un año, 

Se admiten snsoripoiones en Madr id , en la Administración del BOI.KTIN 
plasadeSantiago, 2.—Fuera de esta capita l , directamente por medio de carta 
i la Administración, con inclusión del importe del t iempo ds abono en t i m 
bres móviles. 

L a s disposiciones de l a s Autor idades ,eseepu lasqne 
sean A instancia de parte no pobre, se insertar*n o f c i s l -
mente: asimismo cualquier enuncio concerniente al ser
v ic io n&Oíwü»! q «¿ úiumue d«j ¡as misma», pero las de 
ínteres part icular pagarán SOcentimos depeseta poi c a -
d a l l n e a deinseroión. r 

I " 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

L a Diputación p rov inc i a l ha acorda
do en sesión de 23 del corr iente , da r las 
grac ias por medio de este per iódico a los 
señores Testamentar ios de l a Exce l en -
tísima S r a . Doña T r i n i d a d V a r g a s , v iu -
dad de F o n t a g u d Gárgol lo, por e l do 
nat ivo hecho a l Hospi ta l de San J u a n de 
Dios, consistente en 72 mantas de lana, 
144 sábanas construidas, 150 fundas de 
almohadas y 706 metros de retorta de 
hi lo , cuyo va lor aprox imadamente ascen
derá á 3.000 pesetas. 

M a d r i d 27 de Nov i embre de 1897.= 
E l Pres idente , Bogara y a. = E l D iputado 
Secretario, Pérez Magnín. 

Comisión mixta de Reclutamiento 

Sesión de 1 6 de S e p t i e m b r e d e 1 8 9 7 
Señores que asist ieron. * 

López González.—De B las .—Pozo C a -
macho.- Quiñones.--San J u a n Hed i g e r .— 
(Vicepresidente).—Yáflez (Presidente). 

A b i e r t a l a sesión á las tres y media 
de l a tarde, bajo l a pres idenc ia del señor 
D. Edua rdo Yáflez, V icepres idente de l a 
Comisión prov inc ia l y actuando de Se 
cretario e l S r . Teniente Coronel , Of ic ia l 
Mayor de l a Secre tar ia de l a Comisión 
m i x t a , D. Joaquín Sanz Ramos, fué leída 
y aprobada el acta de l a anter ior . 

Acto seguido l a Comisión quedó ente
rada de un te legrama del E x c m o . Seflor 
Ministro de l a G u e r r a , trasladado por el 
E x c m o . S r . Capitán general del distr i to, 
contestando á l a consulta que le fué d i r i 
g ida respecto á la forma de d is t r ibu i r el 
contingento para el ac tua l reemplazo y 
disponiéndoselos soldados que se asignan 

á cada una de las tres zonas de R e c l u t a 
miento, en que se ha l l a d i v id ido l a pro
v inc i a , as i como que los mozos que se 
hal lan con recurso pendiente deben ser 
declarados soldados conforme el ar t . 152 
de l a l ey , procediéndose según el artícu
lo 126 de la misma, en el caso de que l a 
suspensión del fallo sea por certificación 
de existencia en filas de hermanos 

Quedó asi mismo enterada l a Comi
sión, de u n oficio de l Jefe de l a Zona , 57, 
trasladando el del Genera l Subinspector 
de esta Región, por el que se par t i c ipa 
haber concedido l i cenc ia para Cáceres a l 
Teniente Coronel de d i cha Zona D . E n r i 
que Orn i l l a y F ranco , que desempeña el 
cargo de delegado del E x c m o . S r . C a p i 
tán general en esta Comisión m i x t a , y 
designando a l Comandante D . Esteban 
Suii J u a n Martínez, pa ra que con carác
ter de accidental ejeraar e l oitado cargo 
durante l a ausencia de l Sr . O r n i l l a . 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron los s iguien
tes acuerdos. 

Informar a l E x c m o . Sr . Gobernador 
de la prov inc ia , contestando á su c o m u 
nicación de 1.° del corriente, que es com
pletamente inadmisib le el recurso pro 
movido contra los acuerdos de l a Comí 
sión de quintas del distr ito de Buenavis-
ta y M i x t a de Reclutamiento, por los que 
se deolaró soldado en segunda revisión 
al mozo Jesús Yánez García, por opo
nerse á ello el ar t . 133 de l a l e y v igente, 
en cuanto a l fondo del asunto y el 134 de 
la misma y 140 del Reg lamento, en lo 
que tooa á la forma de interponer el re
curso. 

Desestimar l a instanc ia remitid» por 
el A l ca lde de A r g a n d a y que ha promo
v ido Eusebio Nuflo Ballesteros, en so l i c i 
tud de que fuera reconocido físicamente 
de la enfermedad ó defecto adquir ido con 
posterioridad á l a declaración de solda
dos, su hijo Fernando Nuflo Ortíz, sortea 
do para el actual reemplazo, por haber 
tenido y a lugar el ingreso en Caja de los 
mozos y pertenecer por lo tanto á la ju 
risdicción m i l i t a r . 

Devolver a l S r . Coronel Jefe del Re
gimiento de Infantería de Cas t i l l a núme
ro 36 (Badajoz) el expediente de excep 
ción formado á favor del soldado Resti-
tuto Rodríguez Jo rge , del distr i to de l a 
Lat ina y reemplazo de 1892, para su am
pliación con los documentos que le fa l tan. 

Reformar la clasificación de los solda

dos José G i l Osorio y Félix Calderón G a 
lán, al istados en los distr i tos del Uosp i ta l 
y L a t i n a respectivamente y sorteados 
para el reemplazo de 1894, declarándole» 
soldados condicionales, por haber j u s t i 
ficado la excepción de l oaso pr imero del 
artículo 87 de l a L e y vigente con arreg lo 
á lo dispuesto en el 149 de l a misma. 

Dada cuenta de una ins tanc ia promo
v i da por Andrés Veiasco, padre del mozo 
Pedro Velasco García, sorteado por e l 
distrito de l a L a t i n a para el actual reem
plazo, sol ic i tando la excepción de su hijo 
con arreglo a l art . 104 de l a L e y , por ha
ber regresado de l a Is la de Cuba , como 
enfermo su otro hijo que por hal larse f u 
gado del Manicomio de Ciempozuelos, no 
pudo ser reconocido del impedimento f ls i 
co para dedicarse al trabajo, se acordó 
admi t i r l a excepción a legada en lo que 
se refiere á l a justificación de l a pobreza 
y reconocimiento del padre, pero que en 
lo re lat ivo a l impedimento del hermano, 
que el interesado solicite el reconocimien
to del E x c m o . S r . Capitán general , toda 
vez que pertenece a l Ejército, remit iendo 
á esta Comisión el certif icado correspon
diente. 

Hacer constar en ac ta que el soldado 
perteneciente al distrito de l Hospi ta l pa
r a e l actual reemplazo, al istado con el 
número 218, sorteado oon e l 130 y com
prendido en las actas de clasificación, con 
el nombre y apell idos de Justo Carrasco 
Fernández, según aparece en su par t ida 
de nacimiento y en la información prac
t icada en la Tenenc ia A l oa ld i a , resul ta 
ser y l lamarse Justo Carrasco Hernández; 
y comunicar lo a l S r . Coronel Jefe de l a 
Zona 58 p a r a los efectos correspon
dientes. 

Desestimar l a excepción alegada con 
arreglo a l caso décimo del art . 87 de l a 
L e y , por el mozo Pedro Franc i sco Va l l e jo 
Benito, sorteado para el actual reemplazo 
por el Ayuntamiento de Va ldemoro , que
dando en l a situación de exc lu ido tempo
ralmente como inútil y corto de t a l l a ; por 
que según comunica el alcalde de dicho 
pueblo en su comunicación de l .° del co
rr iente, l a madre de dicho mozo ha re
nunciado el derecho que la L e y le con
cede, por no convenir á sus intereses l a 
formación del expediente. 

Quedar enterada de l a Rea l orden del 
Minister io de l a Gobernación fecha 18 
de Agosto último, t ras ladada por el So-
fior Gobernador de l a prov ino ia , por l a 

que se revoca el acuerdo de esta Comisión 
m i x t a fecha 11 de A b r i l último, por e l 
que se dec lara soldado a l mozo Dan ie l 
Expósito, sorteado en el Ayuntamien to 
de Pezue la de las Torr res para el ac tua l 
reemplazo; en cuyo Rea l decreto se de 
c l a r a soldado condic ional á dicho mozo 
como comprendido en el caso 5.° del a r 
tículo 87 de la L e y v igente: dando conoci
miento de d i cha disposición á l a Zona de 
Reclutamiento núm. 16 y a l A y u n t a m i e n 
to de Pezue la de las Tor res , p a r a los efec
tos correspondientes. 

Po r último, l a Comisión quedó entera
d a , acordando unirá sus respectivos ante
cedentes de las Reales órdenes de dicho 
Minis ter io , trasladadas por el Gobernador 
de l a prov inc ia confirmatorias de los 
acuerdos de esta Comisión m i x t a decía -
rando soldados en el ac tua l reemplazo, á 
los mozos siguientes: 

Reemplazo, distrito ó pueblo y nombres 
y apellidos 

Hospicio. - V i c e n t e JoséPoveda 1897. 
López. 

Idem. 
López. 

Idem. 
Idem. 

Aud i enc i a .—Faus t ino García 

Aran juez .—Fe l i pe E s c a m i l l a . 
Torre jon de A r d o z . — F a u s t i n o 

Herrero B u r i l l o . 
Idem. ídem.—Isidoro Herreros N a -

redo. 
• 

1896. L a t i n a . — F r a n c i s c o González 
Malo . 

Idem. Pozuelo del R e y . — F r a n c i s c o 
Gismero Cuesta. 

Idem. Esco r i a l .—V ic to r i o San José 
Zurdo . 

1895. Col lado Mediano.-Andrés A y u -
so Pr ie to . 

1894. Can i l l a s .—Pedro Pascua l Mín-
guez B o n i l l a . 

Idem. E l M o l a r . - V i c e n t e Emi l i o A n a 
te Vázquez. 

Se levantó la sesión.mmEl Presidente, 
Edua rdo Yáflez.=E1 Secretario ac iden-
ta i , Joaquín Sanz. 

De legas ; : : de Sac isnda 

áe l a p r o v i n c i a de JVIadrid 

L a Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado con fecha 26 de l 
ac tua l , comunicó á l a Delegación de m i 
cargo lo siguiente: 

cDe conformidad con la reg la 5 * do 



1* Rea l orden de 21 de J n n i o último, esta 
Dirección genera l , ha aco rdadoqne Don 
Gonza lo Hernández García, A d m i n i s t r a 
dor de bienes de l Estado de esta prov in -
oia, se encargue del serv ic io de la Comi
sión de apremio para l a r e c a u d a r o n por 
la vía e jecut iva de los débitos á favor de 
l a Hac i enda procedentes de l r a m o . d e 
Propiedades.-* 

L o que se pub l i c a en e l BOLETÍN OFI
CIAL de l a p rov inc ia . 

M a d r i d 20 de Nov i embre de 1897.= 
E l Delegado de H a c i e n d a , Modesto Fer
nández y González. 

" K»-- A 
L a Direcoión genera l de contr ibucio 

nes indirectas oon fecha 27 de l ac tua l , co 
municó á l a Delegación de m i cargo lo 
siguiente: 

« La Sociedad A r r e n d a t a r i a del mono
polio sobre las pólvoras y mater ias explo
s ivas , en usode las facu l tadesque le están 
concedidas por l a condición 23 de laesor i -
tu ra de l convenio ce lebrado con l a H a 
c i enda , ha nombrado á los ind i v iduos s i 
guientes: 
D . Fe l ipe Sánz. 

José Pérez. 
Ra imundo García y García. 
Ep i fan io Gómez. 
Joaquín Pérez. 
Atenedoró M a r c i l l a c h . 
J u a n Hue r t a . 
Gregor io Múgica. 
Pab lo A fuera . 
Eugenio Ba r r i o . 
Anton io González P e r e i r a . 
Sebastián Clemente. 
J u a n Sendino. 
J u a n Reín Ber roca l 
Maur i c i o Crueghe. 
Eugenio Contreras . 
Vanue l del Olmo. 
Nicolás María Fernández. 
Manue l García Caro . 
Franc isco Jiménez. 
Mar iano Baró. 
Anton io U r r u t i a 
Ange l Montes. 
Manue l Mart ines López. 
R icardo Or t i z Unceta . 
Agap i to Castro. 
H i l a r i o Gómez Urqu i zo . 
Sebatián Romero. 
Agentes para ejercer en esa prov ino ia 

l a inspección y v i g i l anc i a de l impuesto 
sobre dichas materias y perseguir el p e r 
seguir el contrabando y defraudación.» 

Lo que se pub l i ca en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a p rov inc i a p a r a conocimiento de l 
público. , 

M a d r i d 29 de Nov iembre de 1897. = E1 
Delegado de Hac i enda , Modesto Fernán
dez y González. 

L a Dirección genera l de Propiedades 
y Derechos del Estado con fecha 25 del 
ac tua l , cumunicó á l a Delegación de m i 
cargo lo s iguiente: 

«Por el Min is ter io de H a c i e n d a se ha 
comunicado á esta Dirección genera l con 
fecha de hoy l a Rea l orden que sigue: 

« l imo. Sr. : E l REY (Q. D. G.) y en su 
nombre l a REINA Regente del Re ino, se 
ha servido nombrar Notar io de H a c i e n d a 
en esta p rov inc ia á D. Feder ico P l a n a pa
r a que en todo lo concerniente al ramo 
de Propiedades y Derechos de l Es tado , 
autorice en esta oap i ta l los autos ex t ra ju 
dic ia les y contra los en que l a H a c i e n d a 
tenga interés y sea necesar ia l a interven
ción de esta clase de funcionar ios, com
prendiéndose entre dichos actos el otor 
gamiento de las escrituras de redención 

de oensos desamort i zabas , entendiéndo
se que por el Estado no se le han de abo
nar sueldo, derechos, n i gratificación a l 
guna.» 

L o qu.; se pub l i ca en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a p r o v i n c i a . 

M a d r i d 29 de Nov i embre de 1897 .=E i 
Delegado de Hac i enda , Modesto Fernán
dez y González. 

L a Intervención del Eotado en el a r r en
damiento de Tabacos , oon fecha 24 de l 
ac tua l , comunicó á l a Delegación de m i 
oargo lo s iguiente . 

«La Compañía A r r e n d a t a r i a de T a b a 
eos, ha nombrado, con fecha de hoy, Ins-
peotor genera l de l a lienta de l T i m b r e A 
D. Ramón A r r i a g a de l Aroo , y habiendo 
sido coi-timado el ind icado nombramiento 
por l a representación de l Estado cérea de 
l a misma.» 

L o que se publicaenelBoLETÍNOFiciAL 
de l a p rov inc i a p a r a conocimiento de l 
público. 

M a d r i d 29 de Nov i embre de 1897. =E1 
Delegado de Hac i enda , Modesto Fernán
dez y González. 

Admin is t rac ión de H a c i e n d a 

de la provincia de J^adrid 

Negociado de Consumos 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art . 314 del Reglamento de 30 de Agosto 
de 1896, se requiere álos Ayuntamientos 
de esta p rov inc ia pa ra que dentro de l 
presente, trimestre hagan efectivas en las 
arcas del Tesoro e l importe de l a cua r ta 
parte del cupo que les corresponde en to
ta l , teniendo presente que los Concejales 
que componen el Ayuntamiento serán de
clarados responsables personalmente s i 
dentro de dicho plazo no se veri f loa el i n 
greso ó no exponen consideraciones aten
d ib l es . 

L o que se hace público p a r a conoc i 
miento de los interesados. 

M a d r i d 29 Nov iembre 1897.=E1 A d m i 
nistrador de Hac i enda , Antonio A l va r e z . 

a y u n t a m i e n t o s 

M a d r i d 
1 

Secr etaria 
L a J u n t a munic ipa l se ha l l a c i tada 

p a r a ce lebrar sesión en las Casas Consis
toriales el día 4 del ac tua l , á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento concediendo 
pensión á un v ig i lante de Consumos. 

Otro modif icando l a clasificación pa 
s iva de un maestro de Esouelas públicas 
jub i l ado . 

Otro concediendo pensión á l a v i u d a 
de un fontanero mun i c i pa l . 

Otro disponiendo l a celebración de 
subasta para contratar la construcción de 
a lcantar i l l ado en las cal les de Sagasta, 
Genova y glorietas de Santa Bárbara y 
Colón. 

Otro aprobatorio de un presupuesto 
ex t raord inar io para obras en el ensanche. 

L o que se anunc ia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
ca tor ia con arreglo á los artículos 104 y 
110 de la l ey . 

M a d r i d 2 de Dic iembre de 1897.=E1 
Secretar io, F ranc i sco Ruano . 

Chinchón 
Por el presente se l l ama á Cesáreo 

Munqui l lo López, conocido por J u a n , hijo 
dePab lo y Anton ia que nacióen es tav i l l a 
en 25 de Febrero de 1879, y ha estado 
acogido en e l Hospicio p rov inc i a l de Ma
d r i d hasta el día ¿2 de Enero de l presen
te oflo, pa ra .me comparezca en asta A l 
caldía á so l ic i tas su inscripción en e l 
Registro de este 'Ayuntamiento , para que 
pueda ser inc lu ido en el a l istamiento pa
r a e l próximo Reemplazo . 

Chinchón 29 de Nov iembre de 1897.= 
E l A l ca lde , Isidoro de l a Pe f la . 

V i l l a v i c i o sa de Odón 
D. Benito Revue l ta y Mantecón, A l c a l 

de Const i tuc ional de V i l l a v i c i o sa de Odón. 
Hago saber: Que en cumpl imiento á lo 

acordado por el Ayuntamien to de mi pre
s idenc ia y con el fin de proceder á la for
mación del apéndice a l ami l laramiento de 
la r i queza inmueble, cul t ivo y ganadería, 
de este término mun i c i pa l , que ha de ser
v i r de base á la de r rama i n d i v i d u a l de l a 
contribución te r r i t o r ia l y recargos corres-
condientes para el próximo año económi
co de 1898 á 99, se concede á los contr i 
buyentes del mismo, asi vecinos como fo
rasteros, el plazo de todo el próximo mes 
de Dic iembre para que dentro de él pre
senten en l a Secretaría de d i cha corpora
ción relaciones de las altas y bajas que ha
y a n sufr ido ensu respect iva r i que zaduran -
te el ejercicio ac tua l , acompañadas de los 
correspondientes títulos inscr iptos que 
acrediten las traslaciones de dominios, 
de que en aquéllos se haga mérito y lo 
mismo de estar satisfechos los derechos 
reales a l a H a c i e n d a ; en l a in te l i genc ia 
de que los que no vengan en esta forma 
y dejen t ranscurr i r el plazo señalado, no 
se admitirán parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar . 

V i l l a v i c i o sa de Odón á 27 de Nov i em
bre de 1897 .=E l A l ca lde , Benito R e 
vue l ta . 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados de primera instancia 
D E C A N A T O . 

E n v i r t u d de prov idenc ia del Sr . Juez 
Decano de los de pr imera instancia é ins
trucción de esta Corte, y por delegación 
del T r i b u n a l supremo, se hace saber por 
el presente edicto l a cesación del P r o c u -
radorque fué de los Tr ibuna les de l a mis
ma D. Perfecto Montero Reguard , á fin de 
que, en el término de seis meses, conta
dos desde la publicación del mismo en los 
periódicos oficiales, puedan presentarseen 
este Decanato las reclamaciones que ha - ' 
y a n de hacerse contra l a fianza prestada 
por aquel para el desempeño de su ofioip; 
baĵ p aperc ib imiento que de no ver i f icar lo 
les parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d 25 de Nov iembre de 1897.= 
V o B . # = J . Carlos, A l í x . =E l Secretario, 
P. O., Franc isco Platas. 

A U D I E N C I A 
E n v i r t u d de providencia del Sr . J u e z 

de pr imera instancia é instrucción del dis 
trito de l a Aud ienc ia de esta Corte, d ic ta
da en el día de hoy en el sumario que ins
t ruye por daños, se c i ta á un sujeto cono
cido por Rodolfo El Funerario, que en la 
madrugada del 20 del actual estuvo en l a 
taberna de l a cal le del Mesón de Paredes, 
núm 9, para que comparezca en su sa la 
audienc ia , sita en el Palac io de los J u z g a 
dos, ca l l ede l Genera l Castalios, dentro de l 
término de cinco días, contados desde el 

s i gu ientea l en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos, con el objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
dec larado incurso en l a mul ta de 5 á 5o 
pesetas con que Be le conmina, s in per-
ju ic i s de adoptarse otras determinaoionei 
á fin de obl igar le á efectuar d i cha com. 
parecenc ia . 

M a d r i d 26 de Nov iembre de 1897. 
V . ° B . °=Gul lón.= E l Escr ibano , Pedro 
López. 

D . Ha! do mero Gullón y López, Juex 
de p r i m e r a instanc ia y de instruoción de! 
d i s t r i t o de l a Aud i enc ia de esta Corte. 

P o r l a presente, cito, l l ama y empla
zo á F ranc i s co Gutiérrez Escobar conocí-
do por el Castellano, que ha sido Vigi lan
te de consumos y ha v iv ido en la Pradera 
del Correg idor , núm 36, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente a l en que esta requis i tor ia se 
inserte en l a Gaceta de Madrid, compa-

' r e zca en mi sala audienc ia , s i ta en el Pa-
I lacio de los Juzgados , ca l le del General 

Castaños, con el objeto de que preste de
claración indagator ia , en l a causa que 
contra el mismo ins t ruyo por amenazas y 
atentado; apercibido que de no veri f icarlo, 
será dec larado rebelde y le parará el per
ju ic io á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autor idades, y ordeno á los 
agentes de l a policía j u d i c i a l , procedan á 
l a busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales se ignoran, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición de este 
Juzgado . 

M a d r i d 29 de Nov iembre de 1897.= 
Baldomero Gullón.= E l Escr ibano , Pedro 
López. 

B U E N A V I S T A 

E n v i r tud de prov idenc ia d i c tada por 
el J u z g a d o de pr imera ins tanc ia del d is
trito de Buenav is ta de esta cap i ta l , en la 
demanda de tercería promovida porDofia 
A u r e l i a n a Marcos, v iuda de D. Franc isco 
Fernández, y como representante legal 
de sus hijos contra D . Manue l Germán y 
Monge y D. Pedro Barmasín, ejecutante 
y ejecutadas, respect ivamente, sobre me
jor derecho á l a can t idad depositada en la 
Caja genera l , á v i r t u d de autos que si
guió el l'ítnnasín, contra l a Compañía de 
los f e r rocarr i l esde l Norte , se confiere tras
lado de d i cha demanda á los demandados 
D. Manue l Germán y D Pedro Barmasín, 
ó sus herederos ó representantes legítimos 
en su caso, y en su consecuencia se les 
emplaza por segunda vez para que dentro 
del término de diez días comparezcan con 
testando l a demanda deduc ida á nombre 
de l a c i t ada señora; bajo apercibimiento 
que de no veri f icarlo se les declarará en 
rebeldía y les,parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar . M a d r i d 23 de No
v i embre de 1897 = V . ° B . °=E l J u e z . V a -
l l e . = E l actuario, Bonifacio G u i l l e n 

Y p a r a su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL deesta p rov inc ia firmo el presente en 
M a d r i d á 25 de Nov iembre de |1897.=EI 
actuar io , Bonifacio Gu i l l en . 

C E N T R O 

E l Juzgado de pr imera ins tanc ia del 
distr i to del Centro de esta cap i ta l , en pro
v idenc ia d ic tada con fecha 25 del corrien
te, en el expediente promovido por Don 
José Peeters y Denis, sobre ex t rav io de 
la carpeta prov is iona l , núm. 93.999, com
prens i va de l a obligación del Tesoro a l 5 
por loo, sobre la renta de aduanas núme
ro 484 999 de 500 pesetas nominales; ha 
acordado publ icar el presente edicto con 
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el fin de hacer constar el extravío de d i 
cha carpeta para ev i tar l a negociación 
del referido va lo r . 

T de conformidad oon lo dispuesto en 
el a r t . 669 del Código de Comercio, se ha
ce saber por medio de l presente edioto e l 
extravío de d i cha carpeta prov is ional nú
mero 98.999 comprensiva de l a obligación 
de Tesoro a l 6 por 100 sobre l a renta de 
Aduanas,núm. 484.999 de 600 pesetas no
minales . 

M a d r i d 26 de Nov iembre de 1897.=* 
V . * B . ° =Ru i z . =E l actuar io L i c enc i ado , 
Ramón Aguado y O r i a . = E s c o p i a . = L i -
cenciado, Aguado y O r i a . 

16. 

L A T I N A 

D . L u i s A l v a r e z E s t r a d a , J u e z mun i 
c i pa l é inter ino de p r ime ra ins tanc ia del 
distr i to de l a L a t i n a de esta cap i t a l . 

P o r e l presente hago saber: Que á 
v i r t u d de prov idenc ia d ic tada con fecha 
24 dei ac tua l , en autos ejecutivos entabla
dos por Doña María Manue la Estébanes, 
sobre pago de pesetas, se saca á pública 
subasta u n o l i var y t i e r ra t i tu lada del 
tantísimo Criso, sito en término de l a 
c iudad de To ledo , de caber 32 fanegas, 
476 estadales, con 500 ol ivas de p r imera 
clase, 110 de segunda, y 89 de tercera y 
var ios árboles frutales, l indando por Sur 
y Poniente , con fábrica y tejares de l a 
Concepción; Norte , camino rea l de A r a n -
juez , y Oeste, o l i var de D. Buenaventura 
F r a n c o , por el tipo de 6.332 pesetas, á re
bajar cargas . 

P a r a e l remate doble y simultáneo 
que h a de veri f icarse ante este Juzgado 
y e l de p r imera instanc ia de l a c iudad 
de Toledo, se ha señalado el día 22 de 
D ic i embre próximo, á lahora de las dos 
de su tarde, y se previene: que no se 
admitirán posturas que no cabrán las 
dos terceras partes del tipo que queda 
marcado ; que para tomar parte en l a su
basta habrá que consignar prev iamente 
en l a mesa de los respetivos Juzgados , 
Caja genera l de Depósitos ó establecimien
to destinado a l efecto, e l 10 por 100 efec
t i vo , por lo menos del va lor dado á l a fin
ca que se l i c i t a ; y que los títulos de p r o 
p i edad supl idos por certificación del R e 
g istro correspondiente y un testimonio de 
los autos, estarán de manifiesto en l a E s 
cribanía de l que refrenda todos los días 
no feriados basta el de l remate pa ra que 
los que hayan de ser Imitadores puedan 
examinar los debiendo conformarse con 
ellos s inque tengan derecho á ex i g i r n i n 
gunos otros. 

Dado en M a d r i d á 27 de Nov iembre de 
1897 ,=Lu i s A l va r e z de E s t r a d a . = A n t e -
m i , J u a n Joaquín Jiménez. 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
D . Domingo D i v a r , J u e z de ins

trucción de l a C iudad de Alcalá de Hena
res y su part ido. 

Por l a presente requis i tor ia se c i ta , l i a 
m a y emplaza á Antonio Rodríguez (a) el 
Gordo, que v ive óha v i v ido en M a d r i d en 
1.acal le de Mar t in de V a r g a s , número 10, 
p r i n c i p a l , y á Domingo N . , deestatura ba

j a , de carnes regulares y de buen color, 
que v i v e ó ha v i v ido en d i cha Corte, en el 
barr io que está enfrente á l a P l a z a de To
ros, a l lado de un horno de bollos, y cuyo 
paradero de los mismos se ignora , y para 
que en el término de diez días, á contar 
desde l a inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
y Gaceta de Madrid, comparezcan en es
te Juzgado para notif icarles el auto de 
procesamiento dictado y prestar i ndaga 
toria en l a causa que se le sigue por ten 

ta t i vade robo de paloma?} bajo ape i o ib i 
miento que de no comparecer serán de
clarados rebeldes, y les parará el per
ju ic io á que h a y a luga r en derecho. 

A l propio t iempo ruego y encargo á 
todas las A u t o r i d a d e s tanto c iv i les como 
mi l i tares, y agentes de l a policía j ud i c i a l 
procedan á l a busca y cap tura de dichos 
sujetos y á su remisión con segur idad á 
este J u z g a d o , caso de ser habidos. 

Dado en Alcalá de Henares á 2C de 
Noviembre-de 1897.=Domingo D i v a r . a i 
E l actuario, Pascua l Moreno. 

D. Domingo D i v a r , Juez deinstrucción 
de l a C iudad de Alcalá de Henares y su 
Par t ido . 

Por l a presente requis i tor ia se c i t a , 
l l a m a y emplaza á Franc isco Sánchez, 
vecino de M a d r i d , que á v iv ido en la cal le 
de Espart i f las ,núm. 3, piso segundo, y á 
Feder ico Torres , hermano de l torero al 
Bomba que se dice v i v i r en V a c i a - M a d r i d 
y cuyo paradero de los mismos se ignora , 
pa raque en e l término de diez días, ácon 
tar desde l a inserción en el BOLETÍN OFI 
01 AL y Gaceta de Madrid comparezcan 
en este Juzgado pa ra notif icarles el auto 
de procesamiento dictado y prestar inda
ga to r i a en l a causa que se les sigue por 
violación de María Qu in tan ; bajo aper
c ib imiento que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el per
ju ic io á que h a y a lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autor idades tanto c iv i les como 
mi l i tares y agentes de l a policía j u d i c i a l , 
procedan á l a busca y captura de dichos 
sugetos y remisión con seguridades con
venientes á este Juzgado , caso de ser ha
bidos. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
Nov iembre de 1897.=Domingo D i v a r . = 
E l actuar io , Pascua l Moreno. 

CHINCHÓN 

D. B las de Mesa y Mesa, Juez de ins 
trucción del part ido . 

Por e l presente hago saber: Que en 
v i r u d de prov idenc ia d ic tada en esta fe
cha, en el expediente de exacción de cos
tas de l a causa seguida en este Juzgado 
por lesiones, contra Saturnino Hernán
dez y otros, se sacan á tercera subasta, 
sin sujeción á tipo los bienes siguientes: 
Fincas de Saturnino Hernández Garda 

Pesetas 

U n a viña en término de Colme
nar de Ore ja , sitio l lamado Ba-
y o n i l l a , de caber 200 estada
les, con i g u a l número de ce
pas: l i nda Sal iente , con here--
deros de Migue l Fernández 
Freiré; Mediodía, vecinos de 
Vi l laconejos: Poniente, V ic to 
r iano Apar i c i o y Norte, he
rederos de D . Domingo del 
Mora l ; tasada en 200 

Otra t i e r ra en el mismo término 
al punto del Campamento, de 
caber 400 estadales: l i nda Sa
liente, con Danie l Gaicía; Po
niente, F ranc isco F r e i r é y 
Norte ; el camino, tasada e n . . 50 

U n a casa en d i cha población de 
Co lmenar de Ore ja , cal le del 
Bar ranco , hoy de Aranjuez , 
número 7: l i nda por l a dere
cha entrando,con Pedro More
no; i zqu ie rda , María Jiménez, 
y espalda, cal le de Marcos 
González; tasada en 520 

Fincas de Marcelino Cerezo 
Carretero 

U n a casa en referido pueblo de 
Co lmenar de Oreja, cal le de 
Marcos González, sin número: 
l i nda por la dereoha entrando, 

Pesetas. 

con L u i s Zamorano ; izquier
d a , María González, y espal
da , Bernardo Domingo; tasa
da en 760 

Fincas de Eustasio Cuillar 
y Pérez 

U n a casa en repet ida población 
Cal le jue la de Pa lac i o , número 
40: l inda por la derecha en
trando, con Santiago Casero; 
i zqu i e rda , Jorge García, y es
pa lda , Román Pera les ; tasa
d a e n . . . . . . . 750 

P a r a cuyo remate se ha seflalado el 
día 29 de Dic iembre próximo, á las once 
de su mañana en la sa la aud ienc ia de 
este Juzgado y en la de l mun i c i pa l de 
Colmenar de Oreja; que el remate puede 
hacerse á ca l i dad de ceder á un tercero 
y que los l ic i tadores deberán consignar 
en la mesa del J u z g a d o , el l o por 100 del 
tipo que sirvió pa ra l a segunda subasta. 

Dado en Chinchón á 29 de Nov iembre 
de 1897.=Blas de M e s a . = E l actuario, 
Fernando Ibáñez. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D. Crisanto Posada y Ga lban , Juez 
de instrucción de San Lorenzo del Es
cor ia l y su part ido. 

Hago saber: Que para pago de costas 
y demás responsabi l idades impuestas á 
J u a n Sánchez M a r t i n , en causa c r im ina l 
que se le ha seguido por este Juzgado por 
hurto, se sacan á l a venta en pública su
basta, por segunda vez, y con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, las siguien 
tes fincas sitas en San M a r t i n de V a i -
deiglesias. 

1. * U n huerto a l sitio de Mazañones, 
de caber un celemín, l inda á saliente A n 
tonio Maqueda; Mediodía, F ranc i sco Na 
vas; Poniente, Fe l i pe F lo res , y Norte, 
t i e r ra de Pedro Bravo , tasada en 9 pe
setas. 

2. a U n a t i e r ra con nueve higueras, 
al sitio de Antibaftez, de cab ida tres cuar
t i l las: l i nda Sal iente, vereda ; Mediodía, 
Fe l ipe González; Poniente, Carlos Pérez, 
y Norte, ve reda ; tasada en 60 pesetas. 

3. * U n a t ierra con c ien cepas y siete 
h igueras, a l sitio de La Liseda de cab ida 
una fanega: l inda á Sal iente, Aniceto Ga
l lego; Mediodía, Antonio Maqueda, Po 
niente y Norte , Manue l Sánchez; Ponien
te y Norte, León de la Peña, tasada en 
60 pesetas, y una viña con sesenta y 
siete cepas a lb i l l as , de cab ida medio ce
lemín: l inda á Sal iente, Car los Bravo ; Me
diodía, Jenaro Peña, s i tuada a l sit io del 
P ino , y tasada en 7 pesetas 50 céntimos. 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
audienc ia de este Juzgado el día 30 de 
Dic iembre próximo, á las once de su ma
ñana, no admitiéndose posturas que no 
cubran el importe de las dos terceras 
partes del tipo de esta segunda subasta, 
debiendo los l ic i tadores consignar pre
viamente sobre l a mesa del Juzgado el 
importe del 40 por 100 del avalúo, y ad
virtiéndose que las fincas carecen de 
título inscrito cuyo defecto podrá subsa
narse por información posesoria si el re
matante lo pidiese. 

Dado en San Lorenzo á 26 de Noviem
bre de 1897.=Crisanto Posada .=Po r su 
mandado, Gonzalo Moreno. 

T O R R E L A G U N A 

D. Lu is Fernández Almazán, E s c r i 
bano del Colegio de M a d r i d , en el Juzga 
do de p r imera instanc ia de esta v i l l a y 
part ido de To r e l aguna . 

Doy fé: Que en los autos de tercería 
seguidos en dicho Juzgado por Miguel 

Velasco y A l va r o , con Max im ino Manza 
no y oon Víctor C a n i l , seguidos por sus 
trámites, h a recaído laSentenc ia cuyo en
cabezamiento y parte d ispos i t i va son 
como sigue: 

«Sentencia.—.Enla v i l l a deTo r r e l agu -
na á 18 de Nov iembre de 1897. E l señor 
D. L u i s G a l l i n a l y Pedrega l , Jue z de pr i 
mera instancia de l a misma y su part ido. 
Habiendo visto estos autos seguidos en 
ju i c i ove rba l áinstancia de Migue l Ve l a s 
co y A l va ro , comerciante, representado 
por el Procurador Peñas y d i r i g ido por 
el Letrado D . Mariano Hernánz y Pas tor , 
con Max im ino Manzano Bejar , prop ie ta 
rio, representado por el P rocurador Don 
Pedro Barr io y d i r i g ido por el Le t rado 
D. Eufras io Be lda , y con Víctor C a n i l y 
Bero ia l , propietario, vecinos los tres de 
Rascafría, habiéndose entendido las d i l i 
gencias con los Estrados por no haberse 
personado el último, sobre tercería de 
dominio de la finca nombrada «Tras de 
18 T o r r e s i t u a d a en término del mismo 
pueblo. 

F a l l o que debo desestimar y deses
timo ia demanda de tercería promov ida 
por D. Migue l Velasco y A l va ro , contra 
D. Max imino Manzano y Víctor C a n i l , á 
quienes absuelvo de la misma, levantán
dose la suspensión del procedimiento de 
apremio decretada en los autos de ejecu
ción de sentencia sobre nu l idad de ac
tuaciones de l a Administración j u d i c i a l 
de los bienes que constituían las f u n d a 
ciones laicales de l a Iglesia pa r roqu ia l 
de Rascafría, hechas por D. Fe rnando 
R u i z de Escobar y D. J u a n Ru i z Daza , 
referente al predio cTras de l a Torre» , 
é impongo las costas del demandante. 

Corresponde oon su or ig ina l á que me 
remito. 

Y para que conste en cumpl imiento 
de lo mandado, y para insertar en el BO
LETÍN OFICIAL de l a p rov inc ia , mediante 
la rebeldía del demandado Víctor C a n i l , 
y para los efectos del art. 769 de l a l ey de 
Enjuic iamiento c i v i l , pongo y firmo e l 
presente con el V . * B.° del S r . J u e z , en 
Tor re laguna á 24 de Nov iembre 1897.= 
V.° B . °=E1 Juez de p r ime ra ins tanc ia , 
Lu i s G a l l i n a l . — A n t e mí, L u i s Fernán
dez Almazán. 

Juzgados municipales 
B U E N A V I S T A 

E n v i r tud de prov idenc ia de l Sr J u e z 
munic ipa l de l distr ito de Buenav is ta de 
está Corte, por el presente se c i ta , l l ama 
y emplaza , á Consuelo Martín Sa inz , de 
treinta años, soltera; Antonio Fernández 
y Fernández, de tre inta y dos años, sol
tero, jornalero , y Josefa Pérez G r e d i l l a , 
de cuarenta y cuatro años, sol tera, c iga
r re ra , cuyo paradero se i gnora , para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado , sito en l a cal le 
del Ba rqu i l l o , núm. 32 tr ip l icado, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
el j u i c i o de faltas núm. 1.389 que pende 
en este Juzgado por escándalo con em
briaguez; apercibido que de no ver i f icar
lo le parará el per ju ic io^ que h a y a l u 
gar en derecho. 

Madr i d 20 de Noviembre de 1897,= 
V . ° B . * = M a n u e l L inares . = E l Secretar io , 
L icenc iado J u a n Morlesín. 

E n v i r tud de prov idenc ia del Sr . Juez 
munic ipa l de l d istr i to de Buenav is ta de 
esta Corte, por el presente se c i ta , l l a m a 
y emplaza, á Dolores Gutiérrez, cuyo do
mic i l io se i gnora , y que le tuvo en l a ca-
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l ie de San Bartolomé, núm. 19, pa ra que 
en el término de nueve días comparezca 
en d icho Juzgado , t i to en l a cal le del 
B a r q u i l l o , núm. 32 t r ip l i cado , a r e sponde r 
de los cargos que l a resul tan en el in ic io 
de faltas número 1.437 que pende en este 
J u z g a d o por desobediencia; aperc ib ida 
que de no veri f icarlo l a parará e l per
ju i c i o á que h a y a lugar en derecho. 

M a d r i d 20 de Nov iembre de 1897.=* 
V.° B . °=Manuel L i n a r e s . = E 1 8ecr3tario> 
L i c enc iado J u a n Mor lee in . 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 

J u e z mun i c i pa l de l distr i to de Buenav i s -
ta de esta Corte, por e l presente se c i t a , 
l l a m a y emplaza , á Ba lb ino Paño G a r 
cía, de diez y siete años, que dijo v i v i r en 
l a ca l le de l a Pa z , núm. 8, b oha rd i l l a , y 
ouyo paradero se i gnora , pa ra que en el 
término de nueve dias comparezca en 
dicho J u z g a d o , sito en l a cal le de l Bar 
qu i l l o , núm. 32, t r ip l i cado , á responder 
de los cargos que le resul tan en el ju i c io 
de faltas núm. 1.422 que pende en este 
J u z g a d o por lesiones a l mismo; aperc ib i 
do que de no ver i f icar lo le parará el per 
ju ic io á que haya lugar en derecho. 

M a d r i d 20 de Nov iembre de 1897 = 
T.° B . °=Manuel L inares . =E1 Secre ta , 
r io , L i c enc i ado J u a n Morleain. 

L A T I N A 
E n v i r t u d de prov idenc ia de l S r . Don 

L u i s A l v a r e z de Es t rada , Juez mun i c i pa l 
de l distr i to de l a L a t i n a , se c i ta y l l a m a 
por término de cinco días á El Morugui-
ti, á ñn de que eoruparezoa en la sa la a u 
d i enc ia de este Juzgado , sito en l a ca l le 
de las Ma ldonadas , núm. 11, p r i n c i p a l , 
p a r a l a práctica de una d i l i genc ia pen
diente en e l mismo; aperc ib ido que de no 
comparecer le parará e l perjuicio que 
h a y a luga r . 

M a d r i d 23 de Nov iembre de 1897.= 
V . ° B . , = L u i s A l v a r e z de Estrada . = E l 
Secretar io , L i cenc iado Julián Fernández 
García. 

V I L L A V E R D E 

D . Mar iano Rodríguez de Gonzalo , 
J u e z m u n i c i p a l de V i l l a v e r d e de M a d r i d . 

Hace saber: Que en di l igencias de i n 
formación posesoria incoadas en este J u z 
gado m u n i c i p a l de mi cargo á instanc ia 
de l a A g e n c i a e jecut iva de este distr i to 
por débitos de contribuciones y en favor 
de Doña Jose fa Gal lego y Perales de esta 
veoíndad, quedó acordado, por e l día 4 
de Nov i embre corr iente requer i r á l a s in 
d i c a tu ra de l concurso Doña María N a v a 
rro I zqu ie rdo , sus sucesores, parientes ó 
herederos á favor de l a que se ha l la ins 
c r i t a en e l Registro de l a Prop iedad de 
este par t ido , l a finca rústica que lo moti
v a y se dirá pa ra que en e l término de 
t re in ta d ias , contados desde la inserción 
de este anunc io en e l BOLETÍN OMFIAL de 
esta p r o v in c i a , comparezcan en audienc ia 
de este Juzgado á ser oídos sobre el de 
recho posesorio de l a finca rústica que se 
pretende i n s c r i b i r , y escomo sigue: 

U n a t i e r ra en este término y sitio de 
las Gansas , de cab ida de u n a fanega y 
onoe celemines^ que l i nda a l Este, l a de 
D. Is idro Macanaz ; a l Norte , l a de D. J o 
sé Cuervo ; al Sur , l a de D . J u a n H e r r e r a , 
y al Oeste, l a del Zamorano, v a l u a d a en 
en 960 pesetas. 

Lo que se hace público por el presen
te edicto á fin de que surta los efectos 
prevenidos por el ar t . 402 de la l ey H i 
potecar ia re formada de requerimiento á 
los que aparecen interesan* l a práctica po
sesoria hecha mención. 

V i l l a v e rde de M a d r i d á 19 de Nov i em
bre de 1897.=E1 J u e z , Mar iano Rodrí
guez. = P . S. M . , e l Seoretario, Mateo R o 
dríguez M a d r i d . 

MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN 

Dirección genera l de Correos 
y Telégrafos 

Sección de Correos.—Negociado 9.° 

Auto r i z ada esta D i recc ión genera l por 
Rea l orden de 16 de J u n i o de 1897, pa ra 
sacar á l a subasta pública el suministro 
de todos los objetos de hierro necesario 
p a r a e l servioio del Correo durante los 
años económicos de 1897 á 98, 98 á 99, 99 
á900, se av i sa a l público, que el acto se 
verificará en esta Dirección genera l , á 
los t re inta días, contados desde l a pub l i 
cación de este anuncio en l a Caceta de 
Madrid, teniendo lugar el siguiente, en 
el caso de que cí último día fuere fest ivo 
y á las dos de l a tarde, en e l despacho del 
l i m o . S r . Director genera l de Correos y 
Telégrafos, sito en l a cal le de Carretas , 
numerólo, p r inc ipa l , bajoel pl iego de con
diciones que estará de manifiesto en e l 
Negociado de Mate r i a l de Correos de d i cha 
Dirección y en los Gobiernos c i v i les de Bar 
ce lona, Sev i l l a y V i z c a y a ; advirtiéndose 
que sólo se admitirán pliegos hasta oinco 
días antes de l a terminación de l plazo 
marcado , contándose la computación de 
éste con e l día de su publicación, confor
me á lo dispuesto en los Reales decretoa 
de 14 de Enero de 1892 y 17 del mismo 
mes del presente año. 

M a d r i d 24 de Nov iembre de 1897 = 
E l D i rec tor genera l , A . Barroso . 

BANCO OE ESPAÑA 

Habiéndose ex t rav iado un resguardo 
de depósito t ransmis ib le , núm. 394.775, 
expedido por este Establec imiento en 
1.° de Sept iembre de este año á favor de 
Doña Josefa P a l l i n y Basanta , se anunc ia 
a l público, por segunda vez , para que el 
que se orea con derecho á r ec lamar , lo 
veri f ique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 11 de l ac tua l , fecha 
de l a p r imera inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Caceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta prov in
c i a , según d e t e r m i n a el ar t . 9.° de l Re
glamento v igente de este Banco ; a d 
vir t iendo que, t ranscurr ido dicho plazo 
s in reclamación de teroero, se expedirá e l 
correspondiente dupl icado de dicho res
guardo anulando el p r im i t i v o y quedan
do el Banco exento de toda responsabi l i 
dad . 

M a d r i d 27 de Nov i embre de 1897.= 
E l V icesecre tar io , Gab r i e l M i r a n d a . 
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Habiéndose ex t rav iado u n resguardo 
de depósito intransmis ib le núm. 20.781, 
expedido por este Estab lec imiento en 11 
de J u l i o de 1889 á favor de l a Congrega
ción de S iervas de María, Min is t ras de en
fermos, se anunc ia a l púÜico por tercera y 
última vez, para el que se crea con dere
cho A r ec lamar , lo veri f ique dentro de l 
plazo de dos meses, á contar desde el 
día 4 de l ac tua l , fecha de l a p r imera i n 
serción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid, y BOLETÍN 
OFICIAL de esta p rov inc ia , según deter
m i n a el art . 9 de l Reglamento v igente 
de este Banco ; adv i r t i endo que, t ranscu
r r ido dicho plazo s in reclamación de ter 
cero, se expedirá e l correspondiente d u 
pl icado de dicho resguardo anulando el 
pr imi t i vo y quedando el Banco exento de 
toda responsabi l idad. 

M a d r i d 27 de Nov iembre de 1897.= 
E l V icesecretar io , G a b r i e l M i r a n d a . 

16. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 
D. Nicasio Velasco Cerezo, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
r ia l correspondiente al año de 1895 a 96, se sacan á pública subasta, por segunda vez, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

rry ni-

NUMERO 

onif H 

I 2 

54 

6a 

00 

7' 

72 

79 

110 

130 

139 

123 

138 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUB SR SUBASTAN 

D. Pedro José Bermejo, un prado que denominan en el de la 
Fuente, de una fanega: l inda S., con otra de Anastasio Iba-
ñez; M . , Andrés G i l ; P., la Dehesa boyal , y P., otro de Juana 
Ramírez | 

Una huerta en el sitio de la Car re ra , de regadío, de cabida tres 
celemines: l inda $., con huerta de Jesús Humbría; M , otro de 
Román Delicado, P., el arroyo, y N., Vallejo del Rodeo 

D. Juan Bermejo, una huerta en el sitio de las Vallejas, de ca
bida dos celemines, de regadío: l inda S , con el camino pú
blico; M . , otra de Narciso González; P., Esteban Ibáñez, y 
N., Domingo Fernández... 

Otr» suerte de huerto en el arroyo, de cabida un celemín: l i nda 
S., Eusebio Sánz; M . , el mismo; !\, el arroyo, y N., Jerónimo 
González J¡ 

Doña María Blanco, un prado de labor de cabida seis celemines: 
linda S., con otro de Pablo De l icado; M . Serapío García; 
P., Pablo Del icado, y N , otro de Justo García 

Una tierra de prado en el sitio: de los Lavorines, de cabida un 
celemín: l inda S., con el camino de los linares; M . , Pedro Ibá
ñez; P., Mariano García, y N. , con el mismo 

D. Francisco Del icado, una suerte de huerta en las de las An i 
mas, de cabida tres celemines: linda S., con otra de Luis Mos
to; M , el río; P., Ignacio Mesto, y N . , la calleja 

D. Raimundo González, una tierra en las Morrutas. de cabida 
tres celemines: l inda S , otra de Facundo Sánz; M . , Sebastián 
Bacas; P., Julián Mesto,y N., herederosde Juan Antonio Bermejo 

D. Simón Hernán, una tierra en los San Sebastianes, de cabida 
dos celemines: l inda S., Esteban Rebollo; M , Francisco Ibá
ñez; P , la cañada, y N. , Esteban Ibáñez . . . . . 

Doña Bruna Humbría, una tierra de regadío en ei sitio dei G a -
monoso, de cabida cinco celemines: l inda S., Gabr ie l Rebo
l lo; M. , Fulgencio Sánz; P., Narciso Humbría, y N., Francisco 
Ibáñez 

Una tierra en las alanzadas, de cabida 10 celemines: linda Sur, 
con Salustiano Sánz; M . , el arroyo, y N. , Hilario García 

D, Narciso Humbría, una tierra de regadío en el sitio de el Pe -
ril lezo, de cabida cinco celemines: l inda S., Ciríaco Mesto; 
M., Román Del icado; P., Regino Sevil lano, y N. , Justo Ibáñez. 

D Paulino Heras, una tierra en los linares de la Rades, de cab i 
da dos celemines: l inda S., Eugenia Sánz; M . , Ventura Gon
zález; P., Vicente Fernández, y N., Juana Ramírez 

Otra tierra destinada á pasto y monte mitad del prado casa del 
Agua: linda S., con camino de los l inares; M . , Jesús Sánz; 
P., Trifón Fernández, y N., la reguera 

D. G i l Mart in, herederos, una tierra en los Ciruelos, de cabida 
un celemín: l inda S., otra de Félix Fernández; M . , Anastasio 
Gonsález; P. y N. , Felipe Mesto , 

Otra tierra en el sitio de los Caños, de cabida un celemín: l inda 
S., con el camino; M , con el mismo; P. y N., María Sánz . . . . 

D. Eustasio Sánz, una tierra de huerta de cabida un celemín: 
l inda S:, Jorge Martín; M , Fulgencio Sánz; P. , D. Tomás 
González, y N., calle del Carpintero 

D. Manuel Vera, un molino harinero de una piedra cace), el en el 
sitio de la Gari ta : l inda por los cuatro puntos con camino que 
conduce á Pradeña Montejo y este 

Doña Bárbara Ibáñez, una tierra de regadío, de cabida tres ce
lemines: l inda S., otra de Domingo Bermejo; M . . Julián G o n 
zález, P , Valentín González, y N., Julián González, en el s i 
tio los Cubil los 

D. Juan Sevil lano, una tierra de regadío en ei sitio que denomi
nan los Llani l los, de una fanega: l inda S.. Antero Mesto; M e 
diodía, Pedro Bernal ; P., Ignacio Mesto; N., Adr iana Fer 
nández 

Doña Marcel ina Ibáñez, una tierra de regadío, en las Cercas, ¡de 
tres celemines: l inda $., Cándido González; M , Hilario Sánz; 
P., Miguel Hernánz; N., Eustaquio González 

VALORACION 

Pésela:, Céots. 

80 

40 

20 

IO 

19 32 

6 66 

40 

40 

40 

3 32 

6 66 

80 

20 

13 32 

13 32 

13 32 

20 

33» 32 

40 

266 66 

66 66 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 4 de Di
ciembre de 189', á las ocho de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLRTTN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Horcajuelo á 20 de Noviembre de 1897 « E l Agente ejecutivo, Nicasio Cerezo. 

Comisaria de guerra de Aranjuez 

Debiendo precederse el arr iendo de 
u n edi f ic io con destino á Factorías m i l i 
tares de i a p laza de Aran juez , se i n v i t a 
á los propietarios ó sus representantes le
gales, pa ra que presenten sus proposicio
nes en l a Comisaría de G u e r r a de este 
Rea l Sit io , cal le de Stuar , núm. 47, donde 
se admitirán hasta pasados tres meses, 
contados desde e l día en que aparezca 

publ icado este anuncio en e l Diario ofi
cial de la p rov inc i a y se les facilitará el 
pliego de condiciones y cuantos datos de
seen, todos iu» días laborables, de noeve 
ádoce de la mañana y de tres á seis de la 
tarde. 

Aranjuez 29 de Nov iembre de 1897.= 
E l Comisar io de guer ra , José G . Pardo . 

Esoue la Tipográfica del Hospio io . 
1 -».• Teléfea* i s - ; 


